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CE LA

SDSCSiPOÏÔH PARTICuLAilArtieulo L^ Las laysi obligarán sa U Ponlasola, islas 
Soleares y Ganavia», i loa veinte días da nn promalgsción, 
st sa «lias BO ae diepasisse otra cosa. Se entieade kocha la 
fromalgaesón ^ dîa oa que tamina la ins arción ils la ley 
s,; la ffaeeia ‘i^aial.

Art. 85 La ignerascia de las layas, sa excusa de au 
rzsmplimianto,

, ArLB.” Las Loyes ne tsadrAn sic et 0 retro activo, si no 
íispasiareE la coaicario. (Códíye civil vigeni» .

£1 Heal decreto le 4 da Suero ae 1S£5 y la Kaal orden 
la 8 de Agosto de 1091, dis pones ao se otorgas por Isa cor- 
joracioaes provinciales ni aanuicipales aíag¿n docaraonto 
*1 sseritnra sin que los rematantes presenten loa recibos 
«1 haber íiatleíecho loe de techos de iceerción de loe anna- 
daa de -i a bastas en la ^acet» it Madrid y Boletis Oïiciai

Sb OdanOBÀ
i Ün tacs...................  
Ïrimoetre, . , 
Sais moeee,. , , .
Va tío

Pe-'otae.
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Posai ni Oôioûse
Vamos- ■ 
Trinaastro, . 
deie ta esc*.. 
Ün «Üo.

pM litas, i 
. 4 1 

. 11 sa, 
. 22 50 
,45

Jr^eeero eweîio, iO tinîvMat i» petita,
Sa publice todos loe dial, axoopte loa dos» íago*, 

SOTA IIÍPOETANTE.—IBinad i a lame ato que los Bros. Alcaldes 
y Sa creí arlos reciban esto “BOLETIS^ dispondrán que se fijo 

an ejemplar ea el sitio de scitnmlje, donde penaanecorá 
hasta el recibo del núm^o rigui ente

Las Leyes, órdenes y anancios que se manden pcblictr 
ea los Bgletinee Oficiaiet ee han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cayo coadacto se pasar An á los editoras de 
los meacionadoa periódicos.

(Crdones de 2 de Abril, de 9 y 22 de Oetnerado 1664).
Los esSoros Secretarios cuidardc bc.jo su mes estrecí a 

rospensabílidad, da conservar loe en o: íros da este Bvletiv, 
oolaccioaadoi cara su enonadernaciÓL, que daberi varií - 
carea al final de cada alio.

Advkbtskoli. Can forme con le evadición 4?' daJ pila, 
go qae ha Bervido de baca parr la aubaBta, no ae issertnri 
cingan edicto ó anancio qae sea A inbtancia dr parir ain 
qud ab'.naa loa interesad ea el importa ca su pablicaciÓB, 
o garanticen el pago, d rasos de 25 c/nflmoa por linea ó 
parte de ella, y la venta de 0-' meroí nrvUcB A 40 cóstimos.

PARTE OFICIAL

^resUera lai Ciaseis le áiaisSa?
(&ac&t(í del 13 d» Febrero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

2? CUERPO DE EJÉRCITO
ESTADO MAYOR

Número 466
33 A. T'a" I3 CTS

Don Federico Ochando y ChomiUas, Tenieni 
te General de loa Ejércitos Nacionales, Co
mandante en Jefe del 25 Cuerpo de Ejér
cito y Capitéii General de Sevilla y Grana
da, etc,, etc.
Restableeidae por Real Deoreto pa- 

blioado el 9 deí actual en la Gaceta de 
Madrid las garantías oonstitooionaleg 
une fueron easpeadíñas por él de 14 da 
Julio último, de aouerdo con las Auto- 
ridsdea oivilce y judiciales según las 
prescripciones de la ley de oeden pú" 
blico, y autorizado por el Gobismo de 
8. M. el Rey (q. D, g.)

Hago esber:
Artíonlo 1,“ Queda levantado el es- 

tado de gaerra ea todo el territorio de 
la 2? Región militar.

Art. 2i*’ Las Antorídades civiles y 
iudiciafea volverán & ejeroer, desde 
luego, todas las atribuoioues que les 
inoumben.

^fk. 3,® Laa oagaas oontra las per 
eones qae sé hallan sometidas á la ju 
risdicoión militar, por virtud del esta
do exoepoiona], serán remitidas á los 
jozgados competentes para en conti
nuación y efectos de jostieia, previa 
coasaíta cr. sata Capitanía general.

Al normalizarse la vida política y 
administrativa en Andaluola, cumple á 

mi deber manífebtar la satififacción coa 
que he visto las pruebas de senaatez y 

• de cordnra que ha dado este noble 
pueblo durante he regido el estado de 
guerra.

*; Sevilla 10 de Febrero de 1899. — Fe
derico Ochando.

¡a^-^—; ■'■M.ii" 1. iHWM—■.»—

Ceï!s;!e pmiDcial le cerloba
; VIOEPEESIDEIÍCIA

Circular número áSS

: SERVICIOS GENERALES
MATERIAL DEL CENSO ELECTORAL 

j Impresión da listas electorales. 
I Frimera subasto, 

jj Por acuerdo de la Comisión provín- 
, oial de mi vicepresidencia, adoptado 
i en sesión de cuatro del corriente mes 
1 de Febrero, es saca, por primera vez, á 
i aubaala pública, la oonlrataeión del ser- 
1 vicio de impreaión de listas eleotora- 
í lea de esta provincia en el presente año 
; de 1699, bajo el pliego do condiciones 
i que, por su mucha extensión y no ex- 
; ceder de 60.000 pesetas el importe de 
^ aquel servicio, no se publica con aujo- 

■ Oión á Í03 modelos qae con dicho plie- 
. go obran en la Sección del Censo eleo- 
i toral, á disposición de cuantos quieran 
i examinarlo, durante los días y horas 

hábiles de ofioina.
; El acto de la subasta tendrá efecto á 
1 las dos en punto de la tarde del vigé- 
j simo dia hábil y posterior al de la apa- 
i rioión de este anuncio en el BoLKliN 
^ OxiGiAL de la provincia, contando des- 
f de el dia de la fecha incluaiva del rais- 
j mo Boletín, y se celebrará eu el des

pacho alto de la Comisión provincial, 
. bajo la presidencia del seflor Gobar 

nador civil de la provinoia, ó del señor 
. Dipctado provincial en quien aquél 

delegue, y asistido del otro señor Vo- 
; cal que por la misma se designe.
j El tipo para la subasta por toda cla

se de trabajos hasta la cabal imp rasión 

y total entrega de ciento veinticinco 
ejemplares de cada uca de las listes 
electorales de tos Ayontamientas de la 
provincia y de los apéndices estadía- 
ticos que las acompañan, según el mo
dele enonsdetnado que obra en la re
ferida Sección, será el de quince mil 
pesetas,pagada* as si mui tan ea men te en 
la entrega da diuhas listas, á ser posi
ble; y de no oonaentirlo el estado de la 
Caja provincial, se retendrá en la mis- , 
ma el veinte por ciento de los ingresos , 
por contingente que ee tealícaa desde 
dicha entrega, con destino exclusive at 
pago del importe del servicio que re ’ 
suite pendiente de abono, ó al del cin- ¡ 
00 por ciento anual que por razón de ! 
demora devengará lo no satisfecho des- | 

1 de el día siguiente al del oamplimien- ! 
to de los dos meses de la dicha entre-
ga, la que por ningún título podrá de- 

: morarse más allá del convenido para 
realizaría, que será, como máximo, el 

' 14 de Julio próximo veoídero.
El tipo de letra pura la impresión 

será del cuerpo diez, y para las titula
res y capitulares el que coasta en al 
aotedicho modelo, Ó el que. de entre 

" les que presentara el contratista, se es
cogiese por la presidencia de la Junta 
provinoial del Censo electoral.

El pape! utilizado será el de algodón 
: setinado de 1.* clase y peso de diez 

kilos, con excepción de loe ejemplares 
1 de que se habla á continuación, para 

los que ha de esarse el de la miftna ola- 
' se, pero de 14 kilos de peso.
i Cinco de los ciento veinte y cinco 
; ejemplares de dichas listas se entre- 
; garán, enoaademados á la inglesa, en 
’ cinco volúmenes diferentea y en el 
J mismo día, ó tres á lo sumo, después 
: que les mencionadas listas.
i Si la impresión ee efectuase fuera de 
1 esta capital, serán de cuanta y riesgo 
' del contratista los gastos de Correos y 

Telégrafos que las remisiones de ori
ginales, pruebas, listas é inoideooias 

; de! servioio pudieran originar; advir- 
{ tiéndoee que los paquetes postales han 
^ de remitirse en pliegos certificados.

Si ea igoftldad de ecndioloaes, ó sea 
de diversidad da domicilio, optase el 
contratista por la entrega del original, 
así oeino por ¡a cerreooión de prueba» 
y recogida de lo definitivamente im
preso, en propio domicilio, quedará re
levain del abono de gastos de comn- 
nicaciones antadiohas; pero adquirirá, 
en cambio,-la obligación de satisfacer 
veintioitico pesetas diarias y los gastos 
de vuigee al comisionado especia: que 
despache el efecto eí referido señor 
Presidente de Ia Junte provincial del 
Censo electoral, quien, por otra parte 
y oon las miftnas obligaciones para eí 
contratista, podrá utilizar el mismo 
proosdimiento si las notorias deficien- 
oías, ó laa mejores conveniencias del 
servioio, lo exigiesen.

Para tornar parto en la enbasta ee 
necesita;

i,° La cédula personal.
. 2,“ Un resguardo jaatifioativo de 
haber previ ameute consignado en esta 
Caja provincial, Ó en la del Banco de 
España ó alguna de sus eucarsaies, la 
cantidad de setecientas oínouenta pe
setas, en concepto de fianza provisio
nal y en metálico, billetes del dicho 
Banco, efectos públicos al precio de 
ootizacíón, ó documentos representati
vos de créditos contra esta Diputación 
provincial, siempre, ea este último ca
so, que sea una misma persona la del 
acreedor y la del licitador.

Y 3.** Un testimonio de esoritura- 
de obligación subsidiaria y en manco- 
múm con el licitador, otorgada ante 
Notario público por el dueño de una 
de las imprentas de España, clasificada 
contributiva é in dn striai mente como 
de primera, en capitales ó poblaoionea 
de 40.000 residentes, por lo menos, ó 
por cuatro de las principales imprentas 
do esta capital, en cnalqoiera de ouyos 
documentos se raspeada con el propo
nente delà cabal realización y total 
entrega del servicio que contrato, bajo 
las responsabilidades que marca e! Real 
decreto de 4 da Enero de 1803.

En sustitución de esos segundo y
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2 BOLDTÍK OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tercer docntnentos, podrá ntiUzarae el 
de justificación de haber consignado 
en alguna de las Cajas antedichas, en 
la okas de valores que se expresa y 
con el oaráoter que se determina, la 
cantidad de qninoe mil pesetas á que 
asciende el total importe del eervioio 
qne, por su índole particular y por las 
responsabilidades que envuelve, exige 
la espeoialidad de estas garantías.

Una vez adjudioado el remate y reo- 
tifioada la adjudicación, habrá de re- 
oreoerse la fianza provisional hasta el 
importe del diez por olento del mismo 
remate, salvo qne por el adjudicatario 
se hubiere hecho aso del docamanto 
últimamente citado, en cuyo caso bas
taría con elevar á definitive el oaráoter 
provisional de la fianza.

Serán de cuenta y riesgo del contra
tista los gastos de esoritnra á qne ha 
de elevares el contrato, así como los 
qne de oualquier otra naturaleza se : 
doasiouen ó puedan oosaionarae por el 
mismo ó con motivo de su cumplí 
miento, de conformidad con lo deter
minado por el Beal decreto de 4 de 
Enero de 1883 y demás disposiciones 
legales pertinentes a! asunto, inolusas 
las de la ley electoral de 26 de Junio 
de 1899, y quedando en todo oeso el 
contratista sometido á la jurisdiooión 
de los Tribunales competentes del do 
mioilio de asta Corporación, con re 
nunciii de todo fuero ó privilegio de 
que pudiera gozar, y sléndole aplicable 
el procedimiento ejeontivo de apremio 
y el especial del artículo 20 de la re
ferida ley de 26 de Junio do 1890, 
siempre que hubiera do bacerse efecti
va cualquiera de las responsabilidades 
pecuniarias en que pudiere incurrir.

El acto de la subasta se sujetará ez- 
triotamente á las reglas del artículo 16 
de referido Beal decreto, y las propo
siciones se presentarán conforme al 
mismo en pliegcs cerrados y con scje- 
ción al siguiente

MODELO
Don F. de T., vecino de (tal), resi. 

dente en (tal parte) y domioiliado en 
la casa (número tantos) delà caile (cnal) 
de la misma población, con cédala per* 
sonal de (tal) olssa y aptited legal para 
este género de contratos, enterado del 
pliego de oondioionea y vietos loa mo- 
deloa adoptados por la Comisión pro
vincial para la impresión de listas élec
torales de la provincia de Córdoba en 
al presents afle de 1899, se ofrece à ta 
realización del servicio con sojeoión 
estricta à dichos modelos y â las con
diciones del pliego de referencia y por 
la cantidad total de (tantas en letra)
pesetas.

(Fecha y firma.)

Lo Que por aoaerdo de la Comisión 
provincial en la seaíén de referencia, 
as poblica en este Bolbtik OnoiAi pa
ra conocimiento de los que pueda in
teresaría y à los fines que correspon 
dan,

Córdoba 10 de Febrero de 1899,—El 
Vicepresidente, Agustín Aguilar-Ta 
blada.

S^^tadishica, Oaiai^aci
Núm. 440

Fallecimientos ocurridos el día 3 de Febrero de 1899

PAEKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEKMEDADES

Sen Nicolás
1 Varón

» 6 meses Sarampión
Catedral Idem Soltero 18 años Virceia confluente.
San Juan Idem Viudo 68 Asistolía.
Sau Lorenzo Idem 16 días Pulmonía,
Idem Hembra Casada 66 años Mielitis.

DIA 4 DE FEBRERO

San Pedro Hembra
1 ^Feto

Nacido muerto.
Catedral Idem Viuda 60 años Apoplegia.

DIA 6 DE FEBRERO

Santa Marina Varón Soltero 27 años Meningitis.
San Pedro Idem 0 6 días Falta de desarrollo.

DIA 6 DE FEBRERO

Catedral Hembra Casada 60 años Lesión del corazón.
Idem Varón Idem 82 Catarro bronquial.Idem Hembra Idem 60 Pclmonía.
Santa Marina Idem 1 mes Idem,

DIA 7 DE FEBRERO

Salvador Hembra Viuda 70 años Asíetolía,
Catedral Varón 19 28 días Atrepsia.Idem Hembra « 2 meses Hematemesis.San Miguel [ Idem Viuda 74 años Peritonitis.
San Juan Varón Casado 42 Tétano.
San Nicolás ídem Catarro pulmonar.San Juan Idem Soltero 39 Pnlmonfa.
San Pedro ídem n 4 Bronquitis.

Córdoba 7 de Enero le 1899,—El Secretario. Manoel Varo,_ V,’ B °' El
Aloalde, Fuente.

AYUNTAMIENTOS
. MONTORO

Núm. 398
Extracto do los acuerdos adoptados por 

el ilustre Aytintamiento de esta oía 
dad en el mes de Enero de 1899.

Sesión del die 2
Presidencia 

del Sr. Aloalde don Fernendo Cañete.
Leída el sota de la anterior fué apro

bada y se acordó:
Aprobar dos cuentas de servicios 

prestados a! Municipio.
Idem el extracto da loa acuerdos to- 

mudos en el mes do Diciembre último, 
y que se reinita al ilustrísimo señor 
Gobernador civil para su pnbücaoión 
en el Ecibtin Ofií ial de la provincia.

Idem el estado de distribaoión de 
fondos para el mes de Enero.

Convertir en definitiva la adjudica
ción provisional hecha á favor de An
drés García Gómez para el sumioistro 
de 6,000 miriágramoa de lefia de olivo, 
encina ó chaparro, con destino al Hos
pital da Jesús Nazareno, al respecto 
de 16 céntimos cada uno.

j Designar â don Manuel Madueño 
1 Vacas para que recoja de la Comisión 

mixta de reclutamiento los expedientea 
individuales de los mozos que disfru
tan excepciones, procedentes de los 
reemplazos de 1896, 1897 y 1598.

Autorizar al señor Presidente para 
que mande ejecutar por administración 
las obras neceBariaa con objeto de tras
ladar la tubería de oondnooión de aguas 
en Ia parte de la calle Ribera, donde 
se construyo por el Estado una carre, 
tara, por no alcanzar el costo de dicha 
traslación á 600 pesetas.

Sesión de] día 7
Presidencia 

del Sr, Aloalde don Fernando Cafiete, 
Leída el acta de la anterior fuó apro

bada y so acordó:
Aprobar ia cuenta de la reoandaoión 

de consumos dot mes de Noviembre.
Idem otra de 145 pesetas 69 cénti

mos por alquiler de edificios destina
dos á los dependientes del resguardo 
de consumos y material adquirido en 
citado mes para la oficina recauda 
dora.

Idem la subasta para la adquisición

Í

t

Í

l

Í

£

de 4 OóO pliegos impresos con destino 
á la Administración de Consumos.

Oonooder 76 pesetas al inspector de 
policía con objeto de que sc traslade à 
la Atioedu para el tratamiento de la 
bronquitis oapilar orónioa que padece.

Nombrar á don Antonio Albiz de 
Pablo Administrador del Hospital de 
Jesús Nazareno, cuyo cargo está va
cante por defonción del que to deaem- 
pefiaba.

Sesión del día 16
Presidencia

del Sr. Aloalde don Fernando Cañete.
Leída el acta de la anterior fué apro

bada y se acordó:
Aprobar dos cuentas del Jefe de la 

cárcel de este partido, importante la 
primera 360 pesetas 60 céntimos, por 
socorros suministrados ó presos pobres 
an Diciembre último, y la segunda 48 

i pesetas 46 céntitnos, por gastos tueno* 
| res ocarridos en o! misiao mes y esta

bleo! mies te.

t

Í
S

f

Nombrar cuatro vocales propietarios 
y dos suplentes para la renovación de 
la Junta pericial, y formar propuestas 
en terna á fin de que la Adminietra- 
oión de Hacienda designe cinco de los 

j primeros y dos de los segundos.
! Sesión del día 23
J Presidencia
¡ del Sr. Alcalde don Fernando Cañete, 
i Laida el seta de la anterior fué apro- 
: bada y se acordó:
¡ Declarar ultimadas las listas de Io8 
i electores de Compromisarios para Se- 
1 nadores que han de regir en el corrien- 
. te aflo, con los individuos insertos en 

las publicadas en el BoLbtjk Opic al 
número 6, correspondiente el dja 6 de 
Enero próximo pasado, en virtud á no 
híberse presentado reclamación de iu- 
oluEÍóc ó exclusión en las mismas.

Conferir poder á don Joan Romero 
Meléndez, vecino de Madrid, para qne 
le represente en las oficinas centrales 
y provinciales, ai objeto de recabar 
cuantos valores y derechos correspon
dan á esta Municipio y demás institu
ciones dependientes del Ayuntamien
to, con la retribución del 6 por 100 de 
los capitales é intereses que por su 
gestión se realicen.

Exponer a! público pop quince días 
el padrón vecinal últimamente for
mado.

Quedar enterado del número, capi
tales é intereses de nueve inscripcio
nes intransferibles entregadas por las 
ofioioas de Hacienda de la provincia, 
expedidas à favor de la Benafisencia 
de esta ciudad.

Sesión del día 30

Presidencia 
del Sr. Alcalde don Fernando Cañete,

Laida el acta delà anterior fué apro- 
i bada y ee acordó:
Í Aprobar una cuenta de 44 pesetas 

por saeldos y gastos hechos por don 
Joan Hidalgo Lara en la formaoióa del 
padrón vecinal y en las aldeas y colo
nias agrícolas enclavadas dentro del 
término municipal.

Exponer sí públioo por quince días 
el proyecto de presupuesto adicional 
al ordinario del corriente ejeroioio.
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15 DE FEBRERO DE 1899 3

Aprobar la co e eta de la reoaa dación 
de! impuesto de cousu ocios correapon- 
diante al aies de Diciembre últituo.

Idem otra de 101 pesetas y 01 cénti- 
mos por el alquiler de edifioios desti
nados á loa dapsudleotes del reegaar- 
do y material adquirido en citado mes 
da Dioiambre para la Administración 
del impuesto de oonsumos.

Autorizar al seflor Alcalde presiden
te para que en nombra de la Corpora
ción formalice en escritora púbiioa sn 
acoerdo fecha 23, confiriendo poder á 
don Joan Romero Melendez.

El presante extracto fné aprobado 
por el ilustre Ayontamiento do esta 
ciudad en sesión feeha de ayer, y dis
puso su remisión al ilostrisímo señor 
Gobernador civil de la provincia para 
so publicación en el Boletín Oficial 
de la misma.

Montoro 7 de Febrero de 1899.—El 
Secretario, Vicente Giménez Cruz.— 
V.® B,®: El Alcalde, Fernando Cañete.

—**5» < ^

POSADAS
Núm. 412

Eitraoto de los aouerdoa tornados por 
el mismo durante el mes de Enero 
de 1899, formado por la Secretaria 
en ocmplimiento á lo prevenido en 
el articulo 109 de la ley orginica 
municipal.
Sesión extraordinaria del día 1.’ 

Preaidenoia
del señor Alcalde don Mariano Franco.

Formadas las listas electorales de 
Compromisarios para la da Senadores, 
ee acordó que una copia literal de las 
mismas se expusiera y permaneciera al 
público hasta el día 20 del actual in
clusiva, é lo efectos del art. 26 da la 
ley y se remitiese otra al Gobierno ci
vil de ¡a provincia para su inserción en 
el Boletín Oficial do la mistns.

Sesión ordinaria del din 4
Presidencia

d?i señor Alcalde don Mariano Franco, 
Leídas las actas de las dos anterio

res, la primera ordinaria y la segunda 
extraordinaria, fueron aprobadas y ra 
tiboadoa los aouerdoa en esta última 
consignados, resolviéndose «demás lo 
siguiente:

Aprobar la distribución ó iuvorsión 
de fondos mnnic pales para al corrien
te mes.

Aproba’’ asimismo las ouentas indo- 
oumentadae do fondos municipales res
pectivas al anterior trimaítre, y quo 
por duplicado ee remitan « la íjomÍBión 
provincial para eu pubtioaoión y demás 
efeotos prevenidos.

Igualmente ss aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayunta
miento durante el mea de Diciembre 
Último, disponiendo se remita «1 Go- 
biemo civil de provincia para su pu- 
blioaoión en el Boletín Ofioial de la 
misma.

De la laiama manera se aprobó la 
ouentB de los gastoa beohoe por el ofi 
dial de la SeoretarU don Rafael Julio 
Giménez Díaz en la práctica de los 
trabajos para la reotifioaoión del pa
drón de habitantes de este término en 
Cnanto á la zona dal extrarradio y mi- 
®B Casiano del Prado, importante la

i

soma de 29 pesetas, y que esta suma j instrucciones que se le indican pare la 
se pague de los fondos municipales con ; práctica de dicho servicie.
cargo «1 crédito consignado en el capi
tulo 1.“, artículo 10 del presupuesto vi
gente.

Aprobar y declarar firme desde pri 
mero de los oerrientes la cesantía de
cretada por la Alcaldía del director in
terino de la banda de música munici
pal de esta villa, y que se proceda á 
cubrir en igual forma le indicada va 
cante por medio de concurso público.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de habar oomplido la comisión que se 
nombrara el 23 de Diciembre último, 
con el encargo que se le confiara para 
dar el pésame á Ia Exorna. 9ra. Mar
quesa de Viana por lo muerte da su 
esposo el lltmo, Sr. .Marqués fiel mis
mo título, y que se den las gracias à 
dicha comisión por eL exacto y fiel 
cumplimiento del servicio que se ¡a 
encomendara.

Sesión extraordinaria del día 8 
Preaidenoia

del señor Alcalde don Mariano Franco.
Se procedió y quedó formado el alis

tamiento de loa mozos para el reempla
zo ordinario del Ejército del año ac- 
tnal, acordándose sacar y fijar «1 pú
blico copia autorizadas en cumplimien
to á lo que dispone la ley, y que se ci
te é aquéllos para el acto de la rectifi
cación de dicho documento.
Sesión ordinaria de! ] 1, celebrada el 13 

Presidencia
del seflor Alcalde don Mariano Franco.

Leídas y aprobadas las actas de las 
dos anteriores, se tomaron los siguien
tes aouerdoa:

Que se forme expediente sobre los 
muchos destrozos que en los caminos 
que de esta villa oonducen A Horua- 
ohuelos oansan los carros y carretas de 
transportes de minerales, procedentee 
de la mina del Rincón, y que después 
que informe la comisión de policía tir- 
banay rural con respecto á dicho «son 
to, te acordaré lo que proceda.

Sesión del día 18, celebrada el 20
Presidencia

det señor Alcalde don Mariano Franco.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo siguiente:
Declarar ultimado el padrón, de ha 

hitantes de este término, rectificado 
para el año actual, y listas en extracto 
del mismo, que previene la ley, toda 
Vez que ninguna feolemauíón Se ha 
presentado contra dichos documentos 
durante su exposición «1 público, que 
dichas listas se anuncien corno definí 
tivas y que en su dia se remita á la 
Exorna. Diputación provincial el resú- 
men prevenido.

Declarar definitivas y que se publi
quen como tales lee listas electorates 
de Compromisarios pata la de Senado
res, formadas el primero del aotual, to 
da vez que ninguna reclamación se ha 
presentado contra las mismas.

Manifestar ó la Administración pro 
vinoial de Hacienda que en obedien 
oía à sus órdenes, el Aynoaamiento de- 
ja de cumplir lo mandado en su circu
lar sobre renovación da 1« actual Jaa-

j ta pericial hasta tanto que reciba las ? de Febrero de 1899, -Antonio Blasco,

5

Couceder al señor Alcalde presiden- j 
te licencia por ocho días para ausen- ! 
tarse de esta población y su término, I

Sesión del dia 25, celebrada el 27 j

Presidencia :
del seflor Alcalde don Mariano Franco, t 

Leída y aprobada el seta de la ente- f 
ñor, se acordó to que eigue: í

Aprobar la cuenta de cédulas perso- - 
nales rendida por el recaudador de di- ? 
cho impuesto din Antonio Lara Uce- ? 
da, y que por el seflor Alcalde se for- j 
me otra y remita á la Adminiatraoíón 
provincial de Hacienda, oon el mate
rial sobrante y demái documentación 
prevenida á los efectos da instruoción.

Que con arreglo é lo que resulte del 
amillaramiento y sus apésdioes de reo- 
tifijaoión, ee expida à don Enrique Vi- j 
Haiba el certificado que solicita sobre i 
bienes amillarados é nombre da dofla 1 
Josefa del Alamo y García,

Que se instruya expediente para ! 
averiguar los hechos denunciadíis por j 
el guarda munioipal de campo sobre i 
intrusiones de terreno en la dehesa i 
Sierrezuela, dal común de estos veoi- i 
nos, ebr'endo la oportuna información j 
en la que deolaren testigos prácticos y ¡ 
conocedoras da aquéllos sobre la exia 
tenoia de les lindes antiguas de los { 
mismos.

Sesión extraordinaria del dia 29
Presidencia j

dsl seflor Alcalde don Mariano Franco. . 
Se procedió é rectificar el alista

miento de los mozos formado para el 
actual reemplazo, acordéndose la in
clusión de Francisco Bsrnal Rojo, hi
jo de José é Isabel, y que por la Al
caldía se continúen practicando inves- 
tigaoioues sobre el paradero do Anto
nio Armada Cabello, Antonio Sierra de 
la Torre y Juan Rodríguez Mata,

El anterior extracto fuá aprobado 
por oí Aynutamiento en sesión del día 
3 del actual, y por acuerdo del mismo 
ee remite al señor Gobernador civil de 
la provincia para su publicación en el 
Boletín Oficial de ia misma, según 
está prevenido.

Posadas 6 de Febrero de 1899. — El 
Secretario del Ayuntamie '.to, Antonio 
Uceda.—V.® B.®: El Alcalde, Mariano 
Franco,

t

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 457

Don Antonio Blasco Perea, Alcalde presiden
te del Ayan ta miento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que no habiérdosa ha

cho redamaoión alguna respecto de las 
listas de Compromisarios para Senado
res de este Municipio, durante los vein
te días qua permaneoieron expuestas 
al público, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión del día 5 ácl mes 
que cursa, acordó aprobarías definiti
vamente tal y como aparecen publica
das en el E lstin Oficial número 14 

? del martas 17 de Enero último.
| T à los efectos del artien'o 29 de Ia 
I ley de 8 de Febrero de 1877, es publica 
j el presante en Hinojosa del Duque ¿ 9

DOS TORRES
Núm, -168

Don Antonio Blanco Jurado, Secretario del 
Ayuntamiento coustitucioual de esta villa.
Certifico: que en la sesión celebrada 

oon fecha 22 del actual, ha sido defini- 
tlvamsata aprobada por esta Corpora
ción la lista de Oompromisarios para 
la elección de Senadores, tal corno apa- 
rece inserta en el Boletín Oficial de 
esta provincia número 12, conebpoa- 
diente al dia 14 da los corrientes, en 
virtud de no haberse hecho reclama
ción alguna contra ella,

Y para que conste á los efectos del 
artículo 29 de la vigente ley del ramo 
que nos ocupa, se pone la presente, vi- 
esda por el seflor primer Teniente Al
calde, en Dos Torres á 31 de Enero de 
1899.—Antonio Blanco.—Visto bueno: 
Blanoo,

VILLAHARTA
Núm. 459

Don Emeterio Gavilán Galán, Alcalde coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que en sesión oelebrada 

el 29 de Enero por el Ayontamieuto 
de mi presidencia, ee acordó declarar 
ultimadas ¡as listas de electores de 
Compromisarios para la elección de Se
nadores, tal como aparecen insertas en 
el Boletín OfioiAl de la provincia nú
mero 21, correspondiente a! dia 25 de 
Fuero próximo pasado, en vista de no 
haberee presentado reclameción alguna 
contra las mismas,

Y en cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo 29 da la ley de 8 de Febrero 

i de 1877, se publica el presente en Vi
llaharta é 8 de Febrero de 1899. - El 
Aloald», Emeterio Gavilán.—El Secre
tario, Fernando García.

OBEJO
Núm. 460

Don Joaquín Olivares Barrida, Secretario ac- 
¡cídental del Ayuntamianto constitucional 

de esta villa.
i Certifico: que en la sesión celebrada 

el dia 22 del próximo pasado Fuero, 
feé definitivamente aprobada por esta 
Corporación municipal la lista de Com
promisarios para la elección de Sena
dores, del mismo modo que aparece in
serta en el Boletín Oficial de esta pro
vincia número 5, correspondiente «1 
dia 6 del mes citado, en atención á no 
haberse hecho contra ella reclamación 
alguna,

Y para que así conste y en cumplí* 
! miento y efectos del articulo 29 de la 
( ley electoral del Senado,sa potis 1« pre- 
I sente, visada por el señor Aloalde, en 
j Obejo é 8 do Febrero de 1899.—Joa- 
i quin 0livares.-V.“ B.®: El Alcalde, B, 
j Padilla.
| Núm. .152
j Don Bernardo Padilla Rubio, Alcalde presi

dente del Ayuatamiento constitucional de 
esta villa.
Hago flaber: que terminado en borra- 

; dor el proyecto de presopneato adioio- 
i nal que ha da refundirse en el ordina- 
j río vigente, queda expuesto al público 
1 en la Secretaría de dioha Corporación 
: municipal, durante el plazo de quince 
! días, con el ña de que sea ezamiuado 
i por cuantas personas lo deseen y hs- 
5 gan las reclamaciones que á su dere

cho oonveoga
Obajo 8 de Febrero de 1899 —Ber

nardo Padilla,
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